
 
Medellín, diecisiete de marzo de dos mil veintiuno 

 

 

Se niega la suspensión del tramite del proceso, por cuanto la suspensión 

que se invoca resulta indefinida, contrariando la disposición del artículo 161 

del CGP, en cuanto la suspensión solo procede por termino definido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 

RADICADO 05 001 31 03 017 2017 00582 00 

TRÁMITE EJECUTIVO CON ACCIÓN MIXTA. 

EJECUTANTE ALEJANDRO HENAO AGUDELO C.C. 98.671.612 

 
DEMANDADOS 

CARLOS ÁLVARO PABÓN BENÍTEZ C.C. 70.095.308 
ESTEBAN PABÓN TORO C.C. 8.033.656 

MARÍA PABÓN TORO C.C. 1.017.177.416 

AUTO NIEGA SUSPENSIÓN DEL TRAMITE DEL PROCESO  


